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¿Qué, pues, anuncia su letal sonido 
cuando perdido mi apacible acento 
la lira a viento discordando exhala 

lúgubres tonos? 

|Àh! ya comprendo; la mortal congoja 
que el pecho arroja y le refluye lerda 
al fin concuerda para hacer membranza 

de mi partida. 

i N o e s , pues, la ausencia del amor remedio? 
¿no apaga el tedio que se prende y arde 
si haciendo alarde de su encono , el hado 

muestra rigores? 

Si ; mas del hado los rigores viendo 
vivir muriendo quien adora espera; 
mas no supera de la muda ausencia 

la incert idumbre. 

(Remilido.] Manuel de Seijas. 

Liceo artístico y literario de Almería. 

Establecido el gabinete de lectura para los señores socios, se ad-
vierte á los mismos, que todos los dias desde las cuatro de la 
t a rde , y los de fiesta en toda la mañana se halla abierto el local 
que ocupa ; y que estarán á su disposición, tanto los periódicos po-
líticos y li terarios, como las obras de que se compone la bibliote-
ca , guardando las reglas establecidas y que se encuentran ¡fija-
das en el mismo gabinete. 

Solo es permitida la entrada según los estatutos á los señores 
socios, y al efecto se encuentra la lista de ellos en el mismo local. 
Almeria 6 de octubre de 1 8 4 8 . = M a n u e l Malo de Molina, secre-
tario bibliotecario. 

IMPORTAME. 
A los particulares y ayuntamientos. 

Agencia general económica establecida en Madrid, cuesta de santo 
Domingo, número 13 cuarto 2.° izquierda. 
Facilitar á toda clase de corporaciones y personas de todas con-

diciones los medios de tener en esta córte á muy poca costa quien 
se encargue no solo de la dirección de todos los negocios que pue-
dan tener que ventilar en las oficinas del Gobierno y particulares, 
y en los tribunales; sino también de todas las compras y suscricio-
nes que quieran hacer en la misma córte y fuera de ella; he aquí 
el objeto de esta agencia , sumamente económica, puesto que por 
la insignificante cantidad de 20 rs. por trimestre adelantado todo 
el que se suscriba tendrá derecho á que dicha agencia se encar-
;^tie de cuanto pueda ocurrírsele en esta cór te , bajo las garantías 
j condiciones siguientes: 

1..' La agencia no tendrá derecho á exijir por los negocios, 
compras y demás que pueda encargarla el suscritor durante el tri-
mestre mas retribución ni honorarios que los 20 rs. de la suscri-
cion, escepto en aquellos casos que tenga que pagar derechos de 
los marcados por la ley en los negocios que se la confien, ó que 
hacer algún gasto de papel sellado. Taitibien serán de cuenta del 
suscritor los gastos de conducción de los efectos que haya manda-
do comprar . 

2." Para seguridad de los suscritores permanecerá en poder 
del corresponsal de la agencia el importe de las suscriciones hasta 
que finalice el tr imestre, y si durante él se negase la agencia á 
adiin'tir cualquier encargo del suscritor tendrá este derecho á que 
se le devuelva el importe de la suscricion. 

3." Siempre que el suscritor se dirija por escrito á la agencia 
deberá poner en el estremo superior de la carta el número que 
ten'.'í) el rpcibo de su suscricion. 

•1." No se admitirá correspondencia que no venga f ranca. 
f) . ' y última ; los individuos de ayuntamiento que se se suscri-

A l m e r í a : I m p . d e ü . VICENTE 

ban á esta agencia tendrán derecho á que la misma se encargue 
de sus negocios particulares que quieran confiar la , sin retribución 
a lguna. 

Se admiten suscriciones en casa del corresponsal de la agencia 
D . Mariano Alvarez, que vive en Almeria rambla de Gorman. 

^^^^^ 

BUJÍAS ESTEÁRICAS DE LA ESTRELLA. 
Fábrica en Madr id , calle del Gobernador; n ú m . 2 6 . = Fábrica 

en Asturias, Gijon. 
Los señores J . Bert y compañ ía , dueños de las espresadas fá-

bricas, se abstienen de hacer todo elogio de sus bujías, cuyas bue-
nas cualidades patentiza la favorable acogida que el público le dis-
pensa.. 

£1 gran consumo (|ue de las mismas hacen el palacio r e a l , los 
ministerios, direcciones generales y todas las dependencias del go-
bierno en la cór te , ha sido causa de no poder servir los pedidos 
numerosos que de todas partes les han sido dirigidos; y deseando 
correspender á tanto f avo r , han creido que el mejor medio de 
conseguirlo, era proporcionar en todas las ciudades del re ino , un 
surtido abundante al mismo precio que se espende en Madrid ¡pe-
ro como esto lo impidiesen la falta en la córte de primeras mate-
rias de fabricación, para elaborar mayores cantidades que en el 
dia , y el escesivo |costo de los trasportes, acaban de establecer 
otra en la ciudad de Gijon en Asturias, desde cuyo pimto pueden 
dirijirse las remesas por m a r , con la considerable rebaja que per-
mite la diferencia en los precios de los fletes á los trasportes. 

Para mayor comodidad del público, se han establecido depósi-
tos de bujías en todas las grandes poblaciones, estando el de esta 
ciudad casa de los señores Cámara he rmanos , calle Real. 

Precios por mayor y menor. 

Desde 1 libra hasta 2 o , á 8 rs. vn. libra. 
Desde 1 arroba hasta 5 , á rs vn. libra. 
Desde 5 arrobas en adelante, á 8 rs. vn. l ibra , con descuen-

to de 8 por 100. 
NOTA. Para que nuestras bujías no puedan ser confundidas 

con otras imitadas, llevan todas en su parte inferior marcada la 
palabra «Estrella.» 

PRECIOS C O R R I E N T E S D E L MERCADO D E ESTA 

CAPITAL. 

Trigo 36 á 40 
Cebada 15 16 
Maiz 24 26 
Aceite, arroba 42 4 3 
Arroz 18 23 
Alcohol, quintal 42 44 
P lomo, de l . ' ' qu in t a l 46 00 
Idem de 2." 4 3 44 

P R E C I O S D E V A R I O S M E R C A D O S . 

Sevilla. . . 
Málaga. . . 
Granada. . 
Jaén . . . . 
Madrid. . . 

Tr igo . Cebada . Maiz. Aceite. 

32 á 42 16 á 18 » 31 32 
39 50 19 2 1 32 32 
30 38 14 16 2 3 34 
2 8 32 11 12 » 30 36 
31 36 15 16 » 48 54 

SECCION BIBLIOGRAFICA. 
E^ L TIGRE DEL MAESTRASGO Ó sea de grumeteÁ general . 

. iHistoria-novela original de D. Wenceslao Ayguals de Izco. 
Edición de gran lu jo , en papel satinado con profusion de graba-
dos y el retrato del autor grabado en acero. 

Se han repartido las entregas 2 3 y 2 4 , se hallan en prensa la 
25 y 2 6 , que se repartirán muy en breve. 

Se suscribe en Madrid á 2 rs. por entrega en la Sociedad Lite-
raria, calle de Leganitos n ú m . 47; y á 2 y medio francos de por-
te en las provincias en correos y principales librerías, 

í ic i i , calle de las Tiendas, n ú m . 69 . 
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